
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 012 
fijado hoy 26/01/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2022 
 
Ref. Efectividad de la garantía real  
Auto no resuelve recurso y ordena rehacer oficio  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00939-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. No resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, 
formulado por el gestor judicial de la parte actora contra el auto 
fechado 25 de octubre de 2021, por sustracción de materia, en la 
medida que dicho proveído fue declarado sin valor y efecto 
mediante auto del 27 de octubre de la misma anualidad, en el 
que se adoptó una medida de saneamiento y se libró la orden de 
pago solicitada (Archivo 013, 019 y Folios 25 al 27 del archivo 020 del 

expediente digital).  
 
2º. En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de 
la parte demandante (Archivo 023 del expediente digital), y muy a 
pesar de las imprecisiones cometidas por dicho profesional en el 
escrito demandatorio respecto al folio de matrícula inmobiliaria 
del bien gravado con hipoteca, se ordena rehacer el oficio de 
embargo de dicho predio, teniendo en cuenta para ello que se 
identifica con el F.M.I. No. 50N-20328445 como consta en el 
certificado de tradición y libertad obrante en el archivo 003 del 
expediente digital, y no como se dijo en el escrito introductorio.  
 
Secretaría proceda de conformidad y trámite nuevamente dicho 
documento, dejando la constancia pertinente en el plenario.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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